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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
S e suscribe á este periódico en U Redaccioo, casa de JOSÉ GONZÁLEZ ReDONoy.—calle de. L a Platería, n." 7,—a 50 reaies semestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los ununcius se insertarán á meoio real línea para los'suscritores y uu real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban los números del Boletin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije m ejemplar en el sitio de 
cnstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fJohtines coleccionados orden-i' 
dómente para su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

PARTEOFICIAL. . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sección 1."—ÚBUEN PÚBLICO. 
Circular.— ¡Síi;n. 3. 

Habiendo sufrido exlravío 
desde el pueb'o de Boñar á eSta 
capital, un baúl de la propiedad 
de SaniosPelaez, vecino de Pa -
lencia, cuyas señss se expresan 

á continuación, encargo á los 
Sres Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
averigüen el paradero del c i ta
do baúl , y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición dé este 
Gobierno de provincia. 

León 3 de Julio de 1872 .— 
Julián García Rivas. 
Objetos que nproxiinuiiuirieute conleniu, 

Cualro cristaleras con pen-
ilienles, anillos, li»as, peines y 
algunos quevedos. 

Como unas seis docenas de 
pañuelos de colores y de algodón. 

Dos docenas de manteles y 
como oira'iie toballas. 

Varios juguetes y silbatos do 
madera . 

Varios frosquilos de agua co 
lonia y pastillas do jubones o lo-
rílicos. 

Var ias cadenas de reloj. 
Dos pares de boiitos algo 

usado?. 
Una camisa y calzoncillos 

usados. 

l>os sábanas bastante usadas. 
Dos cepillos do ropa nuevos. 
Varios pares de ti jeras. 

E l baui como do una vara 
de longitud y media de latitud, 
piel exterior negra, con su c e r 
radura, empapelado el interior de 
colores. 

COMISION PERMANENTE 

• DE LA 

ADMINISTRACION. 

NEGOCIADO SEGUNDO.—SujiiNisTnns. 

Precios que esta Comisión p r o 
vincial , en unión con e! S r . Al -
caldo popular de esta c iudad , 
en funciones de Comisario de 
Guerra de la misma, en sesión 
de este día, lian fijado para el 
abono üe los suministros m i 
litares cjue se hagan durante el 
corriente mes de Junio d e 
1872 , á saber: 

Arliciilosde Suminislro.s. Péselas. Cs. 

Ración de pan de 24 
onzas castellanas-

Fanega de cebada. . 
Arroba de paja. . . 
Arroba de aceite. 
Arroba de carbón ve-
• j e la l . . . . . 

Y arroba de leña. 

O 
ü 
O 

10 

n 
o 

Reducción a l sistema métrico con 
su equivalencia en raciones. 

Péselas. Cs. 

Ración de pan, de 70 
deciigramos. . 

l iaciou de cebada, 
de G9.573 litros. . 

Quintal métrico de 

, . P»ja 
Li t ro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

carbón. . , . 
Y (luintul métrico de 

lefia 

3o 

" S 

39 
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Gü 

50 
Lo que se ha acordado ha

cer público por medio de este 
periódico oiieial para que los 
pueblos interesados arreglen á 
i-stos precios sus respectivas r e 
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo i . ' de 

la Real órden circular de i S de 
Setiembre de 18-48 y la de 2 2 
de i l a rzo de 1850. — L e ó n á 
26 de Junio de 1 8 7 2 . — E l V i c e 
pres idente .—P. I., Manuel A . 
del V a l l e . - P . A. I). L C . P. 
— E l Secretario, Domingo Üiaz 
Cane ja . 

COMISION PERMANENTE. 

Secretnria—Negociado 1.° 

JSleooiones. 

Circular. 

Bebiendo hallarse ultimadas las lis
tas electorales, rectificadas en el mo
do y forma que previenen los artícu
los 22 al 30 de la ley de 20 do Agosto 
de 1870, formado el libro del censo 
electoral con arreglo á Ins mismas, 
según lo establecido en el art. 20, y 
trascurridos lodos los términos para 
admitir reclamaciones, ni introducir 
otra adición en dichos documenlos 
que el aiiéiulico de incapacidades ocur
ridas hasta la víspera de la elección, 
á consecuencia de los testimonios que 
remitan los Juzgados do 1." inslancia, 
conformo á lo determinado en ol arti
culo 29, esta Comisión recuerda á los 
Sres. Alcaldes que cu virtud do lo 
prcceiituado en el 21, han de remitir
la con lo dias do anticipación al 24 
de Agosto próximo en que tendrán 
lugar las elecciones do Diputados á 
Corles, una copia literal y numerada 
del libro del censo electoral del dis
trito. 

3i lo que no es de esperar llegase 
el dia 9 de Agosto sin que se cum
pliere este precepto de la ley electo
ral por alguno de los Sres. Alcaldes, 
la Comisión, atendida la importancia 
de este servicio, no dudará en adop
tar las disposiciones necesarias para 
que sea aplicada al que incurriese en 

tal falta, la pena establecida en e! a r 
tículo 172 de la ley citada. 

León 4 de Julio de 1872.—El Vice
presidente, Elouterio González del. 
Palacio.—P. A. ü. L. C. P . - E I S e 
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON., 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaría.—Negociado 1.° 

Censo de población. ' 

ClreuWir. 

Por virtud de lo dispuesto en el ar-^ 
tículo 22 de la ley municipal de 20 dii 
Agosto de 1870, todos los Ayunla-
mientos de la provincia remitirán ii. 
esta Comisión dentro del término-
preciso do ocho dias, un resúmeu deL 
censo de población de los pueblos quo 
les constituyen, arreglado al adjunto-, 
formulario. 

Para cubrir las casillas correspon
dientes tendrán presente, que en la 
1." deben solo figurar los que se h a 
llen inscritos con el carácter de v e 
cinos en el padrón del pueblo respec
tivo; en la 2." los que sin estar eman
cipados, residen habilüalmenle en et 
término municipal formando parle des 
la casa ó familia de un vecino; y en la 
3.", como su denominación lo-indica.' 
lodo el que no estando coniprcivlid » 
en las dos anteriores, se oncHIra** 
en el término accidentalmente seguít 
la clasificación establecida ca al ar 
tículo 11 de la ley citada. 

La Comisión provincial se promete 
que los Ayuntamientos cumplie»^>r 
ta obligación que cu esto servicio le * 
impone la ley municipal, la escusarán. 
de nuevos recuerdos y de las medida.-í 
que eslá resuelta á adoptar can Ins 
que por olvido de sus deberes dejasen, 
de remitir el dato estadístico ĵue si'. 
Ies reclama. 

Lcon 4 de Julio de 1872.—El Vice
presidente, Eleuterio González del 
Palacio.—P. A. D. L. C. P . - E l S e -
crelario, Domingo Diaz Caneja. 
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ÍIPUTACI'J PR0YINC1AL DE LEON 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Jimias municipales. 

Próximo el segundo mes del año 
.económico ¿entro del que deben que
dar definitivamente constituidas las 
nuevas Juntas municipales, á tenor 
délo dispuesto en el art. 63 de la ley 
orgánica vigente, esta Comisión ha 
ciendo uso de la facultad que la con
lleve el 170 de la misma y con arreglo 
á sus prescripciones, ha resuelto di
rigir á los Ayuntamientos las reglas 
siguientes, para que las tengan pre 
sentcs en la renovación de la Asam-
-hlea de asociados. 

í." l a Junta municipal, en lo que 
se refiere á los vocales asociados, se 
compone de triple número de estos 
que el de Concejales, designados de 
entre los contribuyentes del distrito, 
siendo asociados para este efecto en 
los pueblos menores de 800 habitan-
les, lodos los vecinos contribuyentes. 

i . ' Pueden ser designados para 
esle objeto lodos los vecinos que ha
yan de contribuir por repartimiento á 
sufragar las cargas municipales, y 
donde no hubiere repartimiento los 
que paguen contribución directa al 
Estado. 

Quedan esceptuados, los que no 
tengan capacidad para sor Concejales, 
los' que lo fueren en la actualidad, 
sus asociados y los parientes dentro 
de cuarto grado, y los empleados y 
denendienles del Ayuntamiento. 

En los pueblos que no esceda de 
2.000 habitantes, la exclusión de 
parentescose limita al segundo grado 

3." Los Ayuntamientos en una de 
las cuatro primeras sesiones del pre • 
senté mes, determinaráñ el número 
de secciones eii que estimen conve
niente distribuir í los contribuyentes 
para el sorteo, en conformidad al ve
cindario del pueblo y á la cuantía y 
clase de la riqueza del mismo, no 
siendo en ningún caso menor que la 
bercera parte de los Concejales. 

aván en cada sección los 
lacendados cuya profesión 

ó industria tenga entre sí más ana
logía con arreglo á las agremiaciones 
y clasificaciones para .el pago de las 
contribuciones directas, de suerte 
que los individuos de una misma clase 
contributiva no formen parte de sec 
ciónos diferentes. Los vecinos que 
contribuyan por más de un concepto 
ó acumulen dos ó más industrias, in 
gresarán en una sección á su elec
ción. 

5.' En las poblaciones donde no 
se pueda hacer distinción de clases 
por ser uniformé el concepto contri
butivo de sus habitantes, ó no tener 
ramos industriales cuya importancia 
exija la formación de una sección es
pecial, el repartimiento de estas ten 
drá lugar por calles, barrios ó parro
quias. Esto mismo se verificará cuan
do alguna de las secciones, formadas 
según la regla anterior, resultare tan 
numorosa que comprenda por sí sola 
el cuarto de los vocales asociados á la 
Junta municipal. 
• 6.* A cada sección se designará el 
número de vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al importe 
de las contribuciones que paguen to
dos sus individuos. ' 

7-* E l Ayuntamiento antes de fi 
nalizar el presente mes, publicará el 
resultado de la formación de seccio
nes, contra el cual puede reclamar 
cualquier interesado en término de 
ocho dias para ante la Comisión pro
vincial, guien resolverá dentro de los 
quince siguientes, y será ejecutivo su 
acuerdo. 

8. * Ultimada así llj formación de 
secciones, el Ayuntamiento en sesión 
pública que celebrará en 2rdc Agos
to, anunciándola con dos dias de an
ticipación en la forma ordinaria y una 
hora antes en el mismo dia, á toque 
de campana, procederá al sorteo de 
los vocales asociados de las seccionés 
y hará inmediatamente publicar el 
resultado. 

9. " E l Ayuntamiento admitirá y 
resolverá en término de ocho dias las 
escusas y oposiciones, procediendo á 
nuevo sorteo si hubiere lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para 
ante la Comisión provincial. 

10. " Del resultado definitivo de 
los individuos que compongan la Jun
ta, se pasará por el Alcalde inmedia
tamente á su constitución, relación 
nominal á la Comisión, expresando la 
vecindad do cada uno de los vocales, 
la circunstancia de si saben leer y es
cribir y un certificado del acta de la 
sesión en que definitivamente se cons
tituya. 

León i de Julio de 1872.—El Vice
presidente, JJieulerio González del 
Palacio.—P. A. 1). L C. P .—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

ComUnría de gnerra de Valla-
dolld.-laspoeclon de Uteniillloa 

de León. 

Eí Comisario de guerra, Inspec-
lar ile Utensitios de la provincia 
de León, 
Hice saber: Que ilebienilo procederse 

en virlud ite <iU|io¿jci»u del Sr . tulea-
ileiite midtar de esli* ilistrilo. á onlra 
lar el suaiinistro ik Ulensihn pnr sistn 
uní misto a la> f.u-u.is del E|éreitii es-
tiiutes y transeuiites eu la ciudad de 

Lton iluroiilos un nfln, á contar desde 
1." de Aitoslo innvduln tola fin de 
Julio ile 1873. se cuiivuco i una públi
ca licititeion que lemlra Yugar en dicho 
punió, el (lia 15 del expresado Julio a 
las i i ilc su uuñtinu cuu las forinulida 
de prescríplas y entera sujeción al |ilie¡!0 
de cundtciimes que estará dé muuilieslo 
en U Cuinisiiri;! de guerra del misrau. 
La¿ proposici'ine's se (jreseiilaran media 

'llora anles de dar pi iudpiu a la subasta, 
en pliegos cerra,los formuladns can ar 
re l̂o al luodelo- esiampudu a coniinua-
ciun, v acompañados del dacumenlo que 
justifique haber hecho el deposílo en ln 
Caja ile Hacienda púb ica de la piovin-
cia.'de la "anlidad de ci.iulo licítenla pé
selas, en la 'inleligencia, de que ios pro 
pimenles y sus fiadores deberán hallarse 
présenles <) le^almeiite autorizados en 
el aclo de ¡alidUmion. 

Vailadolid 29 de Junio de 1872 — 
Manuel Palrim. 

Modelo de proposlelo n. 
ti F. de T. vi-cino de... enterado 

del pliego de enndicioues y anuncio in
serid en el BoVlin olicial déla nroviacia. 
para contralaY el servicio de Uletisilios 
de es'la ciudad de h ^ n . pur lérmiuu de 
un año y ims meses mas si asi convinie
se a la' A limnistracinu mililur. m.i 
cumpronielo a encargarme de dicho 
se. vicio en la for ma establecida en el 
pliego de condiciones, a los precios s i - ' 
guieule: 

Péselas, 
Por cada cama qun suministre 

en el m»s. . . . . . 
Por cada juego de Ulensilios, . 
Por cada lilro de aceite.. . , 
Por cada quintal métrico de 
. carbón. . . . . . . . , , 

.Por. id-,id, de. lefia. . . ". . 
(Fecha y firma del priiponente ) 

El Fiador. 

DE LOS J U Z G A D O S . 

D. Eduardo Fermnñez izquierdo. 
Juez accidental de primera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su pat lido. 

Hago saber: que-pór r a z m 
ele autos ejecutivos ségaiilos por 
I ) . Juan Meuendez y Gisneros, 
de esta vecindad, contra la tes -
tainenlaria de doña J h r i a F e r 
nandez Novoa, vecina que litó 
de esta misma c iudad, sobre p a 
go de diez y ocho mil cuutro-
cieiüus noventa pesetas, réditos 
estipulados y legales, y las c o s 
ías del procedíiníeiuo, se v e n 
den en pública subasta, que ten
drá lugar el veinticuatro del 
próximo Jul io y hora de las o n 
ce de su inaAana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, los 
bienes embargados como de la 
pertenencia de dicha testamen
tar ía, que á continuación se e x 
presan: 

F incas radicantes en León. 

1 * Una casa, calle 
del Cristo de la Victor ia, 
núm. 4 , consta de planta 
baja, puso principa 1 y s e 
gundo, y ademas des
ván: ocupa una super-

Peseus. 

Ocie de 151, 64 mefros. 
cuadrados y ha sido ta
sada para su venta en 
diez mil pesetas. . .' . 10.000 

'¿.' Otra casa , calle . 
de Cuatro Cantones, nú 
mero 5 , consta de p lan 
ta baja, entresuelo y p i 
so principal, en una s u 
perficie de 478 ,28 m e 
tros cuadrados, con i n 
clusión del patio:, tasada 
en quince mil pese tas . ' . l o 000 

5 . ' L a «litad de otra 
casa ; cal lede Santa C r u z , 
n ú m . 9 , proindivisa con 
don ll iguél Fernandez • 
Banciel la , constadé plan
ta baja , piso principal y 
segundo: ocupa lo la una 
superficie de 74 78 me
tros cuadrados, y ha sido 
tasada dicha mitad entres 
mil quinientas pesetas. . 5 .500 

4." Y otra casa , calle 
da -Puer ta -Moneda , n ú 
mero 2 5 , compuesta de 
planta baja y principal 
en una superficie de 
54 ,78 metroscuadrndos: 
tasada en mil setecientás 
cincuenta pesetas. . . 1.750 

E n Villácalbiel. 
L a pasa, corra l de 

ganado;cochera y bode - ; 
ga , prados, viñas y t ier
ras que en dicho pueblo , 
y su término pertenecen 
á la citada testamenta
ria, que constan ind iv i 
dualizadas en el expe
diente', y tasadascon la 
misma separación. 

L o que so anuncia al púb l i 
co para los que quieran intere
sarse en lu subasta concurran á 
este Juzgado el dia y hora se
ñalados, pudiendo antes ente
rarse circunstanciadamente de 
las fincas que son objeto de la 
subasta, y tomar cuantos otros 
dalos crean necesarios en la e s 
cribanía del actiíario; y se a d 
vierte que no se admitirá p o s 
tura qtid no cubra las dos t e r 
ceras partes de la tasación. 

Dado en León á viente y ocho 
de Junio de rail ochocientos se
tenta y d o s . — E d u a r d o F e r n a n 
dez I zqu ie rdo .—Por su manda
do, Hel iodorode las Val l inas. 

D. Santiago Piñan, Secretario 
del Juzgado, municipal del 
Ayuntamiento de Oseja d e S a -
j'ambre. 
Certifico: q u e en e s t e Juagado se ha 

sejfuido uojnicio verbal civil en re
beldía d e l demand-du. c u y o partiiu -
lar de l a sentencia J i c e asi: 

Sentencia — E n I» villa de Oseja 
á quince de J u n i o de mil ochocientos 
setenta y d o s , e l Sr. D. Agustín Oi»z. 
J u e z municipal suplente en fnneio-
ues y pur C e s a n t í a d e l propietario, 



h ttfendo visto y) juicio verb i! civil 
i|iie precede entre partes 'de la una 
J ) . ' Antonia Díaz'Caneja, vecina y 
empadronada en esta villa, ilemun-
ri»nte, y de la otra. t). Juan Antonio 
Fernandez, vecino da- Escaro en el 
distrito municipal de Ruño, deman
dado, sobre pago de- ciento setenta y 
cinco pesetas resto de mayor cantidad 
que le adeudaba de la compra de unos 
bueyes que vendió en el mes de Oc
tubre del año próximo pasado, y cu
yo plazo es vencido,' y 

Resultando I.0 Que por la deman 
fiante 6b reclama del demandado la 
expresada cantidad «le ciento setenta 
y cinco pesetas de unos bueyes que 
le vendió en el mes de Octubre dei 
uño próximo pasado: 

HtíSultaiido2/. Que ta demandan • 
te probó en el acto del juicio con una 
obligación simple otorguda en diez 
y siete de Febrero próximo pasudo 
íi raía da por el demandado, y a pagar 
ai acloca la expresada soma en' veinte 
de Mayo último ea su propia casa 
tfia molestia ni gasto &lguao, lo que 
no verificó: 

ResulUmlo 3.° Que el demanda
do uo se presentó á cuntestar ¡i su de 
manda en el día y hora señalados 
»pesar de haber sido citado en per-
.sona por el Juzgado municipal de 
llitiftu según aparece de los insertos 
de exhortas y diligencias ds surazoú, 
folio tercero del comunicado: 
H Considerando 1.* Que no admite 

IÍI nv-Mior 'dn.H de que <1 dennnflndo 
es en deber a tu deróaudaule lacanti* 
lidad q i iü t'stn reciaiiiii; Lauto es así 
cuaiitd que ;isí lo '-icrédito con la obli
gación que fíniKiiia por el mismo, 
que unid» al exmidieute de su refe-
reiiitin: 

Címsiderando 2 0 Q le la falta de 
comparctcetici» mi el demandado, dá 
lugar u hacerle sospechoso y con
tumaz en la deuda que se le reclama: 

Considerandos.0 Que á cuanto el 
humbre se obliga queda obligado y 
no es menos en el c n s u presenta 

Vistos los nrticulos 1176.118.1182, 
1183 y HÍIO de la ley , de Enjuicia-
miento civil, el Sr . Juez adminjs-
trandu jnsticia por «lite- iní ol-áecre-
tariu dijo: que debia de condenar y 
condenaba al dernaodndo. D. Juan 
Antonio Fernandez, vecino de lísca-
ro al pugo de las ciento setenta y 
cincu pesetas; á las costas causadas y 
que se causan hasU su finiquito pago 
dentro del plazo de tercero día. 

Notifíquese.üsta sentencia á la acto 
ra demandante, y por !a rebeldia en' 
los estrados de este. Juzgado y Boletín 
oficial de la provincia, para que cause 
ejecutoria,sacando las copias literales 
necesarias; pues por e-ata su senten 
cia dictada un rebeldía del demanda
do y definitivamente juzgando, así 
lo proijuncia manda y firma dicho 
Sr. Juez, de que fueron testigos Don 
Manuel Hodriguez y I). Tomás Gon-1 
zalez, de esta vecindad, de que certi-

3 -

I fioo.—Acruslin Dinz — M^miel Rjidri-
gnez.—Toniás Gonzilez —Saatiagfo 

, Pifian 
Y con el fi i de qtie tensa lugar 

su inseroton en él Bulettn oficial de 
la provincia, expido el presente que 
firmo con el V.'. I> • del Sr. Juez en 
Oseja de Sajambre y J¡in¡o disz y 
siete de rail, ochocientos setenta y 
dos.—V.' B.* — El Juez municipal 
primer suplente, Agustín Diaz.—De 
su ¿rden. Santiago Piñin. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

yl Jmmisírflcion principal de Cor
reos de León, 

Circalñr. 
E l l imo. l'ii'eolor general 

de Correos y .Telégrafos,- dice á 
esta Adminislracioii principal en 
circular de 11 del actual, que el 
día l.° de Julio próximo, se pon
drá en ejecución el convenio que 
los Gobiernos dé España y de 
los Países Bajos celebraron con 
fecha 18 de Noviembre de 1871. 

Al electo, y á fia de que SUP 
disposiciones se cumplan, linma 
muy especialmente la atención 
sobre las circunstancias de que 
con el nuevo tratado con- los 
Paises Bajos, son tres las vias 

TARIFA 

diferentes que el púb'ico es
pañol dispone para el envió J a 
correspondencia á dicha nación. 
L a directa, en virtud del conve 
nto de 18 de Noviembre de 1871; 
la belga á consecuencia del que 
con Bélgica sé celebró en 19 de 
Abril de 1870; y la de Alemania 
con motivo del que se llevó á 
cabo con aquel Imper io en 19 
de Abri l úl t imo. 

E n su consecuencia, y aun 
cuando siempre será útil y c o n 
veniente que la correspondencia 
se remita por el paquete directo 
para la Administración neerlan
desa, la voluntad de los remiten
tes habrá de respetarse en el c a 
so de que en su dirección indi -
quen la vía que deseen sea e m 
pleada para el envío. 

Los diferentes precios que á 
las diversas clases de correspon
dencia señala el expresudo con• 
venio, resultan claramente d e 
signados en la tarifa que para c o 
nocimiento del público se inserta 
en este Bóletin oficial. 

León 27 deJuniode 1 8 . ' 2 , — 
E l Administrador pr incipal , A n a ' 
cleto Fernandez B i n u i e l l a . 

para el franqueo y pox't© de la oorrespondenei» que se oatiabie entr©; Bspaíía y 
...-los Países-Bajos y las Oolotiias á las oixales los Países-Bajos sirven 

..-.-V-.V , '• do intevtiaecliarios. 

PAISES. 

Paises Bajos. 

Condiciones 

y limite 

del franqueo. 

Posesiones neerlandesas eo e\\ 

Arrhipiélago indiano (Isla 

de Java) Establecimientos, 

neerlandeses en las Islas del 

tiurnaira y de Borneo, ish 

de G'ékbes, islas Molucas )| 

en la América meridional' 

(Guyana neerlandesa y Cu-

raoao) 

Flanqueo vo
lunta! io has
ta, dralioo... 

POR CADA 10 GRAMOS 
Ó F I U C C i u N DE 10 GRAMOS. 

CARTAS 

franqueadas. 

3 
Pesetas. Cs 

50 

CarfajfranqueoV 
voluntario] 
hasladesliuo. I 

I m p r e s o s y l 
muestras fran-1 
queo ob igalo-1 
rio .„ . . ' . / 

70 

no franqueadas, 

i ' 
Pesetas, 'Js 

90 

POR CADA Í0 GRAMOS 
Í FRACCION DE 40 GRAMOS, 

Perióilicos, impresos.obras 
periódicas, libros en r^Utica' 
ó encundernailos. papelef 
ile música, catálogos, pros-
pecios, grabados,hls ,auls 
fo's , aniinnos, circulares, 
precios corrientes,tarjetas 

mapas, etc. 
5 

Pesetas Cs. 

12 

20 

Muestras 

del 

comercio. 

Pesetas. Cs. 

12 

20 

OBSERVACIONES. 

El franqueo de las clases decoricspon 
delicia designadas bajo los iiúm"i os5 y A 
de la presente Tarifa con ilesliuu á los 
Países Bajos es siempre obligatorio. 

Los objetos que allí se mencionan, 
pueden enviarse bajo el carácter de cer
tificado. 

Las cartas certificadas deberán fran
quearse obligatoriamente hasta el punto 
ile su destino. 

E l derecho fijo Je cei lificacion, asi pa -
ra las cartas, como para las demás clases 
decoirespondencia esel deSO cs.depeseta. 

La correspondeiicia que se dirija h las 
colonias y establecimientos neerlandeses 
de Ultramar con las condiciones que la 
présenle Tarifa eslablece, deberá llevar 
en su ilireccion la expresión de •Via de 
los Paises Bajos.. 

Pudiendo utilizarse para los Paises Ba
jos las vias de Alemania y Bélgica cuando 
el público desee emplear una ú otra, fran
queara la corresponJencia con arreglo i 
MIS respectivos eunVenios, indicando en et 
sobre «Via de Bélgica, ó -Via de Ale
mania' Sísun el caso. 

Madrid I I de Junio de 1872 —Aprobado.—Candau. 



Í'-OMISIOM PRINCIPAL DE VENTAS DB BIENES N,\.r 
CIONALES DB LA PROVINCIA. • 

Kelur ion de l»s adjncJionoioncs de Bienes N » c ¡ o i m -
itís ucordiuins pur J u n t a super ior de V e n 
tas en sesión de 13 de J u n i o ú l t imo , y 
Uireccimi genera l de Prupiedarli 's y derechos 
di-l liáttido, á favor ile los compradores que ú 
líontiuiiiicioirsa e x p r e s a n , y á quienes debe h a -
eví-se la notificacioiii n i lminist ra l iva por los r e s -
í^clivos Alcaldes o ü s l i t u c i o n a U ' S , al tenor de lo 
/¡.-puesto en el deernto de 25 de l ínero de 1867. 
pura jo cual se Í e s remiten con e'íta fecha 4 , 
as coiTe¡<pondieiit i!S cédulas, á fin de que ve r i -

tiqueu el puj^o de pr imer plazo en el l énn iue de 
l i i d i a s . 

Ilcmato del 13 Je Mayo do 1872. 

Jísarilíaniatla D. Pedro da ¡a Cruz Hidalgo. 
Peseuis Gs, 

Número í 0 . 3 8 8 i ! e l invenln-
l io. Uim lioredud léi'inino de 
Vüliüici.'i, de sil uiibiido c c l e -
siáslicu, ri'm¡i[¡u!>t por D . V¡ i -
¡•jnlin Vcilniistagui, vecino do 
Vnioucia, e n . . 4 . S U I » 

Niim. 4 I Í . 293 de id . O l r a 
id. oii dicho lénnino y proco-
ileiiuia, rematada [lor el misii io, 
t¡i!. . 3 . S I 0 » 

N ú m . 46 .305 do id . O l r a 
id . en dicho lérmiiio y proco-
doncia. remalada por D. Hiego 
iMaiiovel, vecino de Va lenc ia , 
en. . 2 5o"0 • 

N ú m . 2.3'Jfl d e i d . Un p r a 
do lérmino de Villaceto, do la 
colegiata (le S . Isidro de León. 
renmlntUi por 1). Pió F e r -
iiande/., vecino de S - Fe l ismo, 
e n . . 113 » 

N ú m . 2 595 de id . U'-.a lie-
red, id liívmino de l 'nradilla, de 
la misma procedencia, remata
da por i). Manuel López, de 
l'.irailillii, e n . ' . '207 » 

Núni . 'ÍS 7 9 í de id . U n a 
heredad ténnino do S . Adrián 
del Valle, de la iabrica de Po -
bia i lnra , rematada por 1). B u l -
tasar Olero García, vecino de 
Ídem, en. . 1 000 " 

.N'úni. -i.íí.077 de i d , , e n l u -
g.ir de 475 en que fué annnc ia -
i la . OI ni id , término de Val -
desogo y Mariiillia. do la r e c 
toría del pr imero, rematada por 
í l . (''nuicisuo de Canto, vecino 
• le ¡d . , en. . 1.015 » 

.Vúm. 44 097 de i d . Olra 
id. término de Valencia , de su 
cabildo eclesiástico, rematada 
por ! ) . Miguel Onliorrez, vecino 
ile Valencia, en. . 1.C2Ü » 

Núm. 48.591 de id. O l ra 
id, lénnino de ü r a j a l , del c a 
bido eclesiiistíco, rematada por 
í). Cocflm González, veidno de 
«¡rnjal. en. , «00 05 

N ú m . W . o í l i de ¡d . O t ra 
i d . dicho lénnino y procedí n -
d a rem.ihida por el mismo en . 1.252 90 

N ú m . I S . f i í S al 34. Ol ra 
id. dicho término y proceden
c ia , ramalada por Miguel 
üorge , vcd i io de l iscobar en. . 2.601 » 

_ 5 — 
N ú m . Í 3 . 0 9 5 de i d . O l r s 

i d . lérmino de Espinosa de la 
Piiver», lie la misa de Alba do 
S . l,iili'0, rematada por f>. Ma-
nuei Diez, vecino de líspinosa, 
e n . . - 2 5 » 

Núm. 42.07G d e i d . Otra id . 
término de Vnldesosios y oíros, 
de la fábrica de Vnldesogos, 
rematada por I). José de C a s 
tro, vecino de i d . , e n . . 200 » 

. N ú m . 45.(198 de id . Otra 
id . término de Espinosa de la 
Piivora. de la misa de Alhu de 
S . Isidro de León, rematada 
por i'. Pedro Alvarez Carbal lo, 
vecino de Madrid, en. . 350 » 

N ú m . 45 .779 de id . Olra 
id . lérmino de Corbi l losy oíros, 
de la fabrica de Corbi l los, r e -
motada por D, Uufael Alonso, 
vecino de id . , e n . . 503 » 

N ú m . 43 .103 de id . Otra 
id . lérmino de Espinosa de la 
l l ivera , de la misa de Alba de 
S . H d r o de León, rematada 
por D . P e d r o Alvarez Carbal lo, 
vecino de .Madrid, en. . 505 » 

N ú m . 48 .184 de i d . . Una 
bodega lérmino ,de A i cuidas, 
de la capellanía de Urdíales, r e 
matada por 1). Andrés Mar t í 
nez, vecino deAieuíPas, en. . 21 75 

N ú m , 48 .185 de id . Olra 
id . dicho lérmino y proceden
c ia , remnlada por I ) . Pedro 
González, vecino de Arenil las, 
e n . . 50 25 

N ú m . 45.100 de id . Una 
heredad término de Espinosa 
do la R ivera , de la misa de A l 
ba de S . Is idro, remaladu por 
I ) . Pedro Alvarez Carbal lo , ve 
cino (lo Madrid, e n . . 420 » 

N ú m . 4 8 . 8 0 5 de id Ol ra 
id . lérmino de t i la. Mar ía del 
Páramo, de la cofradía de An i 
mas, rematada por O. Rafael 
de Paz Barragan, en . . 1.125 » 

I lcmalc del 17 de Mayo de 1872. 

Escribanía de 0. Heliodoro de lús Val l inas. 

N ú m . 42 .054 del inventario. 
Una heredad lérmino de (.'or-
billos, S . Justo y oíros, de la 
recloría del pr imero, rematada 
por I), Fernando Sta. Marta, 
vecino de Corbillos, e n . , 530 » 

N ú m . 45 0(i9 de id . Otra 
id . término de Santovenia del 
Monto, del caldldo catedral do 
León, rematada por I). F r a n 
cisco Alvarez, vecino de S a n t o -
venia, en . . 905 « 

N ú m . 45.071 de i d . O t ra 
id . término de Víllafeliz. S a n 
tovenia y otros, de la colegiata 
de S . Isidro de León, rematada 
por I). Angel de la Puente, v e 
cino de Víl lafeliz, e n . . 1.279 » 

Núrn. 43 .893 de id . O l r a 
id . término de Marialba, del 
cabildo catedral de León, r e -

7 891 

4 . 0 0 5 

905 

matada por D. Pedro Cañas, 
vecino de ¡d . , en. 

Núm. 08 de id . Una casa 
término de esta ciudad, de l 
cabildo catedral de la misma, 
•'«uialada por I). Uenito Mansi-
l l n , veuno de i d . , en . 

Núm. 1 . 4 8 5 d e id . Un pra 
do y pajar, dicho lérmino y 
pruuodencía, rematado por don 
Francisco Alvarez, vecino de 
bantovenia, en. 

Y s e e n c a r g a á los S r e s . A lca ldes const i luc io -
nules cu iden se ejecute la not iñcac ion por medio 
de s u s dependientes , se devue lva el talón d e lascé-
dulasá la Comisión de ventas , f i rmado por los i n t e 
resados ó los testigos en s u c a s o , debiendo llevar un 
registro en que s e anote el d ia e n que se hace la 
uoiif ícacion y en el que se devuelve á la C o m i s i ó n , 
eomo medio de que se pueda comprobar fác ihneute 
que se ilenó este requisi to por su parte para ev i tar 
toda responsab i l idad . A m a y o r abundamiento , y 
c o n el fi n de qui tar dudas y remover dif icultades, se 
inser tan á continuación las d isposic iones que h a n 
de t u i e r s e presentes 

1.' S e buscará desde luego al rematante en el 
dotuicil io que expresó en la subas ta y s i e.^te resu l 
tare c ier lo , se dejará una cédula recogiendo otra 
e n que firma el interesado. 

i . ' S i á la p r imera d i l igencia no fuere ha l lados 
la cédula s e en t regará á s u m u g e r , h i jos , c r i a d o , 
o depeudicntes, y si n i n g u n o d e estos se presentare 
s e dará al vec ino mas inmedia to . 

3 / E l Comis ionado obteniendo el aux i l io d e 
Gobernador , s i es prec iso , hará que las cédulas se 
r e i n i E n n al Alcaide respect ivo, para que eutregue 
una al interesado y en s u caso a i o s test igos y de
vuelva ia otra en el té rmino de tres d i a s , con la fir
ma de haberse rec ib ido el o r i g i n a l . 

- i . ' Cuando alguno de los tefUigos de abono r e 
sida e n la cap i ta l , s e en t regará desde mego la cé
dula á este para que la h a g a Llegar al interesado. 

o. ' K u las cédulas s e h a de espresar la fecha en 
que se e u l r e g a u , y cuando los que las recojan-un ' 
sepan l i r m a r . suscribirán la nota en que esto c o n s 
te, dos test igos. León 3 . d e Jul io de 1872,=K1 
Comisionado pr inc ipa l , Estan is lao Crespu. 

Comandancia de la provincia de León.—Guar
dia Civ i l . 

-fV xi ta ii o i o . 

A las diez de la mañana del 12 del nctual, 
se venden en público reñíale dos cabal los 
del Cuerpo, las personas que deseen inte
resarse en su compra podrán acudir en d i 
cho dia y hora al palio del convento de San 
Isidro, ilondn tendrá Ingarel expresado acto. 

León o de Julio de 1872 — E l Teniente 
Coronel primer Jefe, Kicurdo de l i a d a . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

SAL DE 1M0N Y LA OLJIIÍDA. 

Las abundantes saterías de Imon y la O l 
meda en la provincia de Guadalajara, cuyos 
productos son conocidos como los mejores 
de Espaf ia. han abierto la venta de la c o 
secha del año corriente, pudiendo asegurar , 
que en vir lud del cuidado y mejoras intro
ducidas por los propietarios, la puesta á la 
venta es mas blanca y mejor que la que 
hasta boy se había elaborado. 

Para precios y remesas pueden dirigirse 
á sus administradores, ó al administrador 
central I). Cristóbal Espinal , enSigüenza. 

Imp.y lit. de José U, Uedomw, La l'lateria, 7. 


